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en la cantidad de ochocientas pesetas por los Servicios Técnicos
del· Ministerio de Hacienda.

.La circunstancia expuesta justifica hacer uso de laaut()riza~

ción concedida por el artículo. sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

vía dtHiberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del EStado
de quince de abril de mil novecientos seSenta y cuatto. se ac~er~

da la enajenación directa a favor de. doña. Juana FranCisca
Gómez Gómez, con domicilio. en YUlarrin de Campos (Za
mora). de la finca propiedad del Estado qua a continuac:ió-n se
describe: Urbana, en término municipal de Villarrin de Cam+
pos (Zamora). calle Fray Pedro núinerocuare..ntá y ocho" con
una superficie de' ciento, sesenta metroscuadrádos y los lindE;
ros siguientes: Derecha, calle Fray Pedro; iz.quierda, Concep"
ción Gómez; fondo, Josefa Cómez. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VHlalpándó, al
tomo mil once, libro cuarenta folio cuarenta y tres. finca cua
tro mil cuatrocientos veintidós, inscripción: primera.

Artículo segundo.-El predo total de dicha enajel!aClón eS .
el de ochocientas pesetas las cuales deberán ~r ingresadas:
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a
partir de la notific.Rción de la adjudicación, por, la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta deljntere
sado todos los gastos originados en la tramitaciÓn delexpe·
diente y los que se causen en cumplimiento ·del presente De
creto. -

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio de! Estado. se llevarán
a cabó los trámites conducentes a la efecüvldad dI;! cuanto se
disponeer. el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado compa
rezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pr0sente Decreto. dndo en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil nove(:ienros seten~R y tres.'

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE [JUMO

DECRETO 21991 1973, de J7de agosto, por el que se
acuerda la enajenación directa de ,una finca rustica
sit:r en el termino municipal de Pratdip,lTarrago
na), calle Pnra.¡e. Qtlebrd, en favor de suocupcmte,

Don Francisco 5irisi Escüda ha interesado la adquisiCión
directa de una finca rústica sita en término muniCipal dePmt
dip (Tarragona), calle Paraje Quebra, propiedad del ESt<:\,do,
de la que el solicitante es ocupante de buena fe. picha finca.
ha sido tasada en la cantídad de veintiocho mil doscientas pe"
setas por los ServiCios fecnicos del Mmisterio de Hacienda.

La circunstancia CXpU8&la justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince: de abril de mil flovecientüs se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunion deidia
diecisiete de agosto de mil n()vt~dento5 setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo ptimero.~De conformidad con Jo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del PatrimonIO del Estado
de quince de. abrü de niil.~ no\'eCiehtos sesenta.y cuatro, se
acuerúa la enajenación directa a favor· de don Francisco Si
risi Escoda, con domicilio en Pratdlp (Tarragonal. calle Calvo
Sotelo, número tres, de la finca propiedad del. Estado que a
continuación se describe: En término municipal de Pratdip,
polígono dIez, parcela treinta y nueve (Tarragona). calle Pa
taje Que-ora, con una superficie de dos hectáreas, y lQs linde
ros siguientes: :K'orte, Antonio Escrivá.- Vives; Este, Jaime Sabate
Escoda; Suc José Borras Escoda; Oeste, el Estado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fals-et. al tomo
ciento ochenta y siete, libro seis, folio sesenta y uno, finca
seiscientos diecisiete, inscripción pt.imera.

Artículo segundo.~El precio total de dichaenaienu¡;ión es
el de veintiücho mil doscientas pesNas, las cuajes deoohtn ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince
días a partir de la notificación de la adjudicación por la Delega
ción de Hacienda de Tarragona, siendo también de cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda,' a través
de. la Dirección General del Patrimonio' del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectiVida-dde cuahtose

dispone en elpresen-te Decreto. Se faculta al senor Delegado
de' Hacienda en. TalTagona paraque en nombre del Estado com
pareztaen el otorgamiento de la correspondiente escritura.

~sílodispongo por el ·presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de· agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro. de Hadenda,

ANTONIO BARRERA DE mIMO

DECRETO 221J()/1973; de 17 de agosto. por el que se
acuerda. klenajenación directa de una finca urbana,
sita.en.· el termino. municipal de Villalpando (Za
moral, calle Zar:uz, número·3. en· favor de su ocu~

pante.

Don Cesáreo .Martínez Luna.: ha interesado la adquisición di
recta de una fíncaurbana;"sítaen término municipal de Villal
pal~cto (Zamora), calle Zarza, número tres; propiedad del Estado.
~e la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca
ha sido tfl.Sada en Ja.cantidadde cuatro mil cien pesetas por
losServiCiósTécnicos deLMinisterio de Hacienda.

La': circunstancia expuesta.· j1Jstifica hacer uso de la autoriza~
ciónconcedida po.rel artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio detEstado de quínce de abril de mil novecientos
sesentaycuatro~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día d·iecisiete de agosto de mil nOVecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulol?6senta ytr'es de la Ley. del Patrimonio del Estado de
quince de abril de miL novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenaci(m directa a Ja'iorde don Cesáreo Martinez
Luna,con domicilio en ymalpando{ZamoraJ, calle Zarza, nú
meriJ tréS:., de la finca propiedad !fel Estado que a continuación
seqescribe:Urbana en·tónnino municipal de Villalpando (Za
illora), calle Zarza, número tres, con una superficie de cuarenta
yUrl.metros cuadrados, y los·lindorQs.·.siguientes: Derecha, ca
lle Nuev8.:: izquierda.>Santiago·· Andrés Delgado:' fondo, Lauren
tino Vázquez Allende.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalpando al
toino ochocientos. setenta; folio. cincuenta.. y ocho-setenta.

Artículo segundo;~El precio total ·dedicha enajenación es
el decuaJ!:'o' mil cion··pesetas. las. cuales deberlm ser ingresadas
en el Tesoro por el· adquirente en el plazo de quince dias a
partir··de 11\ notificación'·de.lá. adjudicación. por la .Delegación
de .Hacienda: de Zamora, siendo'también de cuenta del intere~

sado todos los gastos originados en la tramitación del expedient6
y.los qUe' se ·causen en cumplimientodel·presente Decreto.

Artlculotercero.-:-Por,el Ministerio ;de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrímonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites coJidLÍceritesa la . efectividad de· cuanto se
d~sponeen -el presente Dé(;reto. Se faculta al seilor Delegado
de· Hacü:mda en Zamora para· que. en. nombr~ del Esta~o com
parezc¡¡.en el otorgamiento de Iacorrespond16nte escntura.

Ási li? dispongo por el pre~€inte Decreto, dado en La Coruña
a diecis¡ete de agosta de mHnoveCÍe;,ltos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minisü·o de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 22D1/1973, de 17 de agosto, por el Que se
acueTda laenajenaciÓll directa de una finca urbana,
sita en el termino municipal de Fermoselle (Za
mm'a) , calle .. Alto de Santa Colombo. número 156,
en favor de su ocupante,

Don Antonio ,Carrasco Torre ha interesado la adquisición diM

recta de una finca urbana sita en término municipal de Fermo
selle (ZaIilOra), calle: Alto 'de Santa Colomba, número ciento cin
cuentay:seis, propiedad· del Estado, de la que el soJícitan~ es
ocullantede buena fe.Di~a fincal¡asido tasada en la cantidad
de.oos mil.noventa y··una.pesetas.por.los Servicios Técnicos del
Ministerio dc.HHCienda.

La' circúnstanci'a·. expuesta justifica hacer uso de la autoriZa
ción corrce.tÜda por el artículoses~nta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado' de ·quince.de. abril ,de mil novecientos sesenta
y cuatro. ' ..'. .... . ..

En su virtud, a propuer.ta del Ministro de Ha~i,enda y pre~la
deliberación del Consejocle.Ministros en su.reumondel dl6 dIe
cisiete deagcsto de ,ntilnovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-:-,-De conformidad con .10 d~spuesto en el ar~
tículo sesenta· y tres de la Ley del PatrImOnIO del Estado de


